RES. 903/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001517, Ent. N°1153/16)

VISTO: las actuaciones del Ministerio de Turismo, relacionadas con la contratación directa de Servicio de Vigilancia a favor de Deskin SA en la Plaza de Deportes Nº16 (Punta Rieles – Montevideo); 

RESULTANDO: 1) que dicha contratación es por el período comprendido entre el 18 de setiembre y hasta el 31 de diciembre de 2015 por un monto total de $ 502.198;
2)  que el gasto fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 20 de enero de 2016, por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF por no corresponder de acuerdo con los antecedentes remitidos el procedimiento de compra directa y por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República por principio de ejecución;
3) que por Resolución de la Ministra de Turismo, de fecha 4 de febrero de 2016, se insistió en el gasto a efectos de cumplir con las tareas sustantivas y con las obligaciones asumidas;
4) que con fecha 11 de febrero de 2016,  el Contador Auditor del Tribunal de Cuentas destacado ante el Ministerio de Turismo intervino el gasto por reiteración; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 20 de enero de 2016;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de enero de 2016; 
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Devolver las actuaciones. 
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